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BOE núm, 175

ORDEN de 24 de abril de 1986 por la que se desarrolla
el régimen económico del Centro de Gestión y-Coope.
ración Tributaria.

Ilustrísimos señores:
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

, La Ley·SOjI984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales
de~ .Esta~o para 1985, crea el' ~entro de Gestión y Cooperación
Tnbutana Que asume las funCIOnes de los Consorcios para la
Gestión e Ins~cción de las Contribuciones Territoriales que
quedan suprimIdos.

El Real Decreto 1279/19&5, de 24 de julio, en .función de lo
señalado en el artículo 88 de la Ley 50/1984, regula el Centro de
Gestión y Cooperación' Tributaria, como Organismo autónomo de
carácter administrativo, distinguiendo en cuanto a su estructura
entre Servicios Centrales y Periféricos.

Se hace necesario regular el régimen económico ·del Organismo
de man~ra especial por 10 que se,refiere a los Servicios Periféricos:

En VIrtud de lo expuesto, y de. conformidad con la autorizaéión
contenida en la disposició,n finar segunda del citado Real Decreto
1279/1985, de 24 de julio, con la aprobación de la Presidencia del
Gobierno, '"

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

l. Los gastos de inversión y funcionamiento de los Servicios
Centrales del Organismo serán satisfechos íntegramente con. cargo
a los Presupuestos Generales del Estado.

2. Las aponaciones realizadas por el Estado para financiar los _
gastos de inversión y funcionamiento de los ServIcios Centrales se
aplicarán. directamente --al Presupuesto del Or(anismo.

3. El exceso de aportación Que pudiera resultar sobre ·los
gastos realizados en .el ejercicio por los Servicios Centrales se
destinará a la financiación de los gastos de inversión y funciona
miento de tales Servicios, correspondientes a ejercicios posteriores.

4. Los gastos de inversión y funcionamiento de los Semcios
Periféricos del Centro relativos a la gestión e inspección de los
Tributos Inmobiliarios se satisfarán a partes iguales por el Estado
y los Ayuntamientos con sujeción a lo señalado en los números
siguientes de esta Orden.

5. Las aportaciones en efectivo a realizar por el Estado a los
Servicios Periféricos- se efectuarán por cuartas partes enel primer
mes de cada trimestre natural.

6. Las aponaciones en efeCtivo que, según el presupuesto de
cada Servicio Periférico, corresponda realizar a los Ayuntamientos
de su ámbito de competencia, se distribuirán entre los mis:{Dos en
proporción a la cantidad a Que, en" cada uno de ellos, hubiera
ascendido la deuda contraída de las Contribuciones Territoriales en
el ejercicio inmediato anterior.

7. Las Gerencias Territoriales deíenninarán la cantidad Que
confonne a 10 señalado en el número anterior corresponda aportar
a cada Ayuntamiento para atender a los gastos de inversión y
funcionamiento del respectivo Servicio Periférico. Tales cantidades
se someterán por las Gerencias a la aprobacióÍl del Consejo
Territorial de la Propiedad Inmobiliaria.

8. Las Gerencias Territoriales comunicarán a las Delegaciones
de Hacienda las cantidades a aportar por aquellos Ayuntamientos
Que no hubieren optado por el cobro directo de las Contribuciones
Territoriales, para que se proceda a su retención en los' p~os que
en concepto de a cuenta de la recaudación de las menCIonadas
Contribuciones Territoriales se efeCtúen a los correspondientes
Ayuntamientos, notificándose previamente a éstos la cantidad total
a retener. '

El importe a retener en cada período será la alícuota correspon
diente del total a retener.

De solicitarlo al~ún Ayuntamiento, el total a, retener podrá
efectuarse en plazo mferior al año, en ·los primeros pagos Que se
efectúen y en partes iguales para 'cada plazo en que se fraccione.

Si algún Ayuntamiento abonase directamente al Servicio Perifé
rico,' total o parcialmente el importe de su aportación, se comuni
cará por el Servicio Periférico esta circunstancia a la Delegación de
Hacienda para ~ue se suspenda o reduzca, según proceda, la
retención del indicado Ayuntamiento. ' .

9. A efectos de practicar las retenciones a aquellos Ayunta·
mientas que no hayan optado por el cobro directo de las Contribu~
ciones Territoriales, se seguirá el procedimiento desarrollado en los
números 4 y S de la Orden de 22 de marzo de 1982 por la que se

. regula el pago a los suprimidos consorcios para la Gestión e
Inspección de las Contribuciones Territoriales de la parte de sus
gastos· retenida a los Ayuntamientos.
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DISPOSICION FINAL

El p~ese~~e Real Decreto, entra~ etl vigor el día siguiente al de
su pubhcaclOD en el «Bolet1~ Oficial del Estado», '

Dado en Madrid a 6 de junio de 19&6,

JUAN CARLOS R,
El Ministro de la Presidencia, •

JAVIER MOSCOSQ DEL PRADO Y MUNOZ

19769 . CORRECCION de errores del Relli Decreto
1119j1986, de 26 de mayo. por el que se aprueba el
Reglamento de ejecución de la Ley orgánica 7/1985,
de 1 de julio, sobre derechos y libertades de los
ex~ranjeros en España.

Advertidos errores y omisiones en el texto del citado Real
Decreto, publicado en-el «Boletín Oficial del Estado» número 140
de fecha 12 de junio de 1986, páginas 21388 a 21402 se transcri¡";~
a continuación las oportunas rectificaciones: '

En el anícul<? único, apartado 4, del Real Decreto, página
21388, donde dIce: «... -tendrán cará~er supletorio de 'dichas
n0r.rnas...»; debe decir: «~.. tendráIl carácter supletorio de los
reg¡menes a Que se refieren los dos apartados anteriores; y dichas
nonnas...)). ". a.

En e~ a¡tículd 9, apartado 1, del Reglamento, página' 21390,
donde dice: «... los mformes prevenidos en los apartado 3 y 5 del
artículo 7...», ~ebe decir: «.. .los informes prevenidos en el apar-
tado 3 del artIculo 7...)). ' '

En el articulo 9, apartado 2, párrafo primero, linea octava del
Reglamento, página 21390, donde dice: «... debidamente deligen.'
ciado...)), debe decir:- «... debidamente diligenciado...».

En el artic~l~ 21, apartado 1,. líneas tercera y cuarta, del
Reglamento, pagma 21391, donde dice: «... en el artículo 36 3 . de
este Reglamento...)), debe decir: «.,. en· el -artículo 35.3, d~ ~ste
Reglamento...)). '

En el articulo 21, aparl!'do La), del Reglamento, página 21392,
don~e dice: «... Se, podran conceder a fas extranjeros Que,-'no
habIendo· permanecIdo legalmente con anterioridad en territorio
español durante dos años, al menos, se encuentren legalmente en
Esp~ña con el propósito de fijar su residencia en el paíS)), debe
deCIr: «... Se podrán conceder a los extranjeros Que se encuentren
legalmente en España, con el propósito de fijar su residencia en el
p,aís! y no reúnan la condici(~m, requerida en los dos apartados
SIgUientes, de haber permanecIdo legalmente en territorio español
durante dos años al menos.» ,

~n el artículo 22, ~partado 2, línea segunda, del Reglamento,
pá~na 21392, donó;e dice: K .. ya la misma e acompañarán...», debe
decir: «... y a la misma se acompañarán...)). '

En el articulo 34, apartado 2.a), del Reglamento, página 21394
donde dice: «Permiso C: su período de vigencia será como de cinco
años)), debe decir: ((Penniso C: su período de vigencia será de cinco
años,»

En e~ artículo ~5~ apartado 1.. del Reglamento, página 21394,
donde dl~: « act,Iv,Hiades estac,lOnales cíclicas o de temporada.»,

, debe decIr: ( actlVIdades estacIOnales, cíclicas o de temporada.»
En el articulo 38, apartado Lb), del Reglamento, página 21395,

don~e dice: (<Ser ong¡nano de lascludad de Ceuta y Melilla y tener
arraIgo en las mismaS)), debe decir: «Ser originario de las ciudades
de Ceuta y Melilla y tener arraigo en las mismas.»

En el artículo 50, apartado 1, del Reglamento, página 21396,
donde dIce: «... para dictar la adecuada resolculOn...», debe decir:
«... para dictar la adecuada resolución.. :)).

En el articulo 50, apartado 2,d);del Reglamento, página 21396
donde dice: «... en' posición de frente y de descubierto...)), d'ebé
decir: «... en posición de frente y descubierto...».

En el artículo 50, apartado 8, linea Quinta, del Reglamento
página 21397, donde dice: «... establecidas en el artículo 40...)), dette
decir: «... establecidas en el artículo 39...».

En el artículo 52, apartado 2, párrafo segundo, línea tercera del
RegIamento, página 21397, donde dice: «... enclavados en distinta
provinica...)), debe decir: ( ... enclavados en distinta provincia...».

Enel aniculo 54, apartado 3, del Reglamento, página 21397,
donde dice: «... prevenidos en el artículo 15 de este Reglamento »,
debe decir: K .• prevenidos en el artículo 14 de este Reglamento )).

En el artículo 67, apartado 2, del Reglamento, página 21398
donde dice: «... así como las diligencias...)), debe decir: «... así como
en las diligencias...».

En el artículo·74, apartado 1, segundo guiÓn del Reglamento
página 2~399, donde dice: «Las prohibiciones de'salida prevenida~
en .el anIeulo,20 de la Ley...)), debe decir: «(Las prohibiciones de
salIda prevemdas en el anículo 21 de la Ley...)). .

~n el artículo 76, a~artado 4, línea primera, del Reglamento,
págIna 21400, donde dice: «... en el apartado anterior...)), debe
decir: «... en el apartado 2 anterior...)).


